
   

 

 

 
 
 
En Madrid, a 11 de mayo de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO SUSTITUTIVO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS MEDIANTE 
UNA RUTA DE AUTOBÚS PARA DAR ACCESO A LA ESTACIÓN DE HOSPITAL DEL HENARES, DE LA 
LÍNEA 7B DE METRO DE MADRID DURANTE EL HORARIO DE SERVICIO DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012000104). 
 
Una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid, S.A. 
ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que se indica a continuación: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

RJ AUTOCARES, S.L. 

 
La tabla incluida en su Proposición Económica presenta un 
pequeño descuadre en los decimales de dos importes (en concreto, 
en las partidas denominadas “Precio Unitario/Km” e “Importe de la 
Oferta (Sin IVA)”) que hace que los datos que se indican en dicha 
tabla resulten incoherentes. 
 
Deben presentar de nuevo su Proposición Económica, según el 
modelo facilitado al efecto como Anexo I del Pliego de Condiciones 
Particulares, con la tabla de precios debidamente cumplimentada 
(deben mantener uno de los dos importes de las partidas que 
resultan incoherentes: o el precio unitario por kilómetro, o el 
importe total (sin Iva), y en base a ese dato calcular los restantes), 
sin presentar incoherencias (sin descuadre de céntimos por 
redondeo) y firmada electrónicamente. 

 
 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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